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RESOLUCIÓN NÚMERO 385/2022 DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y PORTAVOCÍA DE GOBIERNO, POR LA QUE SE 
CONVOCAN LAS AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE 
TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS PRIVADAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO 
DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN 
EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, 
PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 983/2021, DE 16 DE NOVIEMBRE. 
 

 

HECHOS 

 

 

Primero.-  El Informe-Propuesta de Resolución de fecha 3 de marzo de 2022 por el que se aprueba la 

convocatoria pública, de las ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y 

mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de 

empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Segundo.-  Existencia de crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria  09.02.4411.770.00 

Ayudas MRR transformación de flotas, del proyecto 82.09.08, del ejercicio presupuestario 2022. 

 

Tercero.- El informe de fiscalización previa de la Intervención Delegada de la Consejería de 

Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno de fecha 9 de marzo de 2022.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Primero. Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las 

comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas 

de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por 

carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.  

 

Segundo. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.  

 

Tercero. Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el 

Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
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Cuarto. Ley 6/2021, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para el año 2022. 

 

Quinto. Decreto 55/2021, de 22 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno y sus funciones en 

desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

 

Por todo lo anterior, el Consejero de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavoz del Gobierno, en 

virtud de las facultades legalmente establecidas,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.- Aprobar el gasto por importe total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS (1.457.782 €) con cargo a la partida presupuestaria 

09.02.4411.770.00, destinado a la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte 

de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así 

como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

Segundo.- Convocar la subvención destinada a la transformación de flotas de transporte de viajeros y 

mercancías, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 

ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas 

prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte 

privado complementario, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

Tercero.- Esta ayuda se otorga al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

 

Cuarto.- El Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, contiene las bases reguladoras, que se 

resumen en los siguientes apartados: 
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1.  Objeto subvencionable 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del real decreto, serán actuaciones subvencionables 

las que se señalan a continuación, que estarán sometidas a los requisitos y condiciones establecidos en 

real decreto: 

 

a) Actividad 1: Achatarramiento. 

b) Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono. 

c) Actividad 3: “Retrofit” o modificación de la forma de propulsión de vehículos. 

d) Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 

e) Actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias. 

 

2. Destinatarios últimos 

 

Las personas físicas o jurídicas con residencia fiscal en La Rioja que sean titulares de alguna de las 

siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas: 

 

a) Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos 

o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 

 

b) Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave 

VDE. 

 

c) Una autorización de transporte privado complementario de mercancías habilitante para hacer 

transporte con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada 

con la clave MPCE. 

 

d) Una autorización de transporte privado complementario de viajeros en autobús con la clave VPCE. 

 

e) Una autorización autonómica de transporte público de mercancías con clave MDLE, siempre que 

tengan adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 tn de masa máxima a fecha de 

aprobación del presente Real Decreto.  

 

Los destinatarios últimos definidos en el apartado anterior podrán recibir ayudas únicamente en relación 

con la categoría y clase de vehículos asociada a la habilitación que les otorgue la autorización de la que 

son titulares. 
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3. Exclusiones 

 

No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas: 

 

a) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos 

se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

 

b) Las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 

13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier 

ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado 

ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las 

obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión. 

 

d) Las empresas o entidades de titularidad pública que sean prestadoras del servicio de transporte 

público urbano. 

 

4. Cuantía de las ayudas e incompatibilidad 

 

La cuantía de las ayudas serán las indicadas en el Anexo I del real decreto. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del real decreto, las subvenciones serán incompatibles 

con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de organismos internacionales. 

 

En ningún caso podrán ser compatibles las ayudas reguladas en el real decreto destinadas a las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla con las ayudas dirigidas a municipios en el marco 

del PRTR para la implantación de zonas de bajas emisiones y para la transformación digital y sostenible 

del transporte urbano ni con ninguna otra ayuda europea, en particular proveniente de fondos CEF y 

FEDER o de otros componentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

5. Fecha de admisión de las actuaciones 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.4 del real decreto, dado el carácter incentivador de las 

ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los destinatarios últimos de las ayudas iniciadas con 

posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. 

 

Ello sin perjuicio de la realización de las correspondientes actuaciones preparatorias que sean 

necesarias para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden ser 
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proyectos, memorias técnicas, certificados, que podrán ser considerados subvencionables, aun cuando 

hubieran sido facturados con anterioridad a la solicitud, siempre que, en todo caso, estas actuaciones 

preparatorias se hubieran iniciado con posterioridad a la fecha de publicación del presente real decreto 

en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

6. Solicitud y documentación exigida 

 

a) Plazo para la presentación de solicitudes: De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del real 

decreto, las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la 

presente resolución en el Boletín Oficial de La Rioja. 

 

El plazo finalizará el 30 de abril de 2024, a excepción de la subvención correspondiente a la actividad 

4, cuya solicitud podrá presentarse hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

b) Modelo: Los modelos normalizados de solicitud y cualquier otra documentación exigible, estarán 

disponibles en la sede electrónica del Gobierno de La Rioja (www.larioja.org) en el aparato Oficina 

Electrónica, en el área de Transportes. 

 

c) Modo de presentación: La presentación se realizará de forma telemática en la sede electrónica del 

Gobierno de La Rioja (www.larioja.org) en el apartado Oficina electrónica, en el área de Transportes. 

 

d) En las actividades 2 y 5 la tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el 

destinatario último de dicha ayuda o por entidades adheridas en los términos establecidos en el 

Anexo I del Real Decreto 983/2021. 

 

La solicitud se acompañará de la documentación señalada en el punto 1 del Anexo III del Real Decreto 

983/2021, de 16 de noviembre. 

 

La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de las condiciones aplicables a estas ayudas y la 

declaración de la veracidad de toda la información que se presente. 

 

7. Subsanación de solicitudes 

 

Cuando se adviertan defectos o resulten incompletas las solicitudes de ayudas, se requerirá al solicitante 

para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 

indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que le 

será notificada, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento de Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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La Dirección General de Infraestructuras realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 

la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse el 

órgano competente, pudiendo requerir a los interesados las aclaraciones o documentación adicional 

necesaria para resolver. En el supuesto de inactividad del interesado en este trámite, o en cualquier otro, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

8. Orden de tramitación 

 

Las solicitudes serán atendidas por orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos.  Se 

considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que 

totalice el importe asignado. En caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre que no 

hubiera expirado la vigencia de los programas, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de 

reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan 

desestimaciones o renuncias de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien 

se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la 

lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide 

la solicitud. 

 

9. Instrucción 

 

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Infraestructuras. 

 

La comprobación de que se cumple la obligación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y 

con la seguridad social se realizará una sola vez antes de la propuesta de resolución de calificación 

provisional y concesión de ayudas o, en su caso, una sola vez antes de la propuesta de resolución de 

calificación definitiva y pago de las ayudas, si hubiera vencido el plazo de validez de los certificados 

expedidos al efecto para la concesión. 

 

Si de la comprobación resultase el incumplimiento de dichas obligaciones y sin ulterior trámite de 

subsanación, no se concederá ni se abonará la ayuda por incumplimiento de requisitos. 

 

Cuando la solicitud se presente fuera de plazo o se soliciten ayudas no incluidas en la convocatoria, se 

formulará al órgano competente para resolver propuesta de inadmisión de solicitud, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 
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10.  Resolución de calificación provisional y concesión de las ayudas 

 

El órgano competente de la Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del 

Gobierno dictará resolución de calificación provisional y concesión de las ayudas en la que se concretará 

el destinatario último, el importe de la subvención que se concede, las condiciones generales y 

particulares a las que queda sujeta la subvención y los plazos de cumplimiento y justificación. 

 

La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a contar desde la recepción de la 

solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado podrá 

entender desestimada su solicitud, conforme a lo indicado en el artículo 184.3 de la Ley 11/2013, de 21 

de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja. 

 

La notificación de la resolución a los interesados en el procedimiento se efectuará por medios 

electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración del Gobierno de La Rioja. 

 

La resolución de calificación provisional y concesión de las ayudas pone fin a la vía administrativa, 

pudiendo recurrirse potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolución de concesión cabe 

interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 

contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

11. Plazo para la justificación 

 

Los destinatarios últimos de las ayudas, en el plazo máximo de doce meses contados desde la fecha de 

la notificación de la resolución de concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida 

para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, salvo en el caso de las Actividad 4 (Implantación de 

infraestructura de recarga de vehículos eléctricos), que contarán con dieciocho meses para la 

justificación de la inversión. 

 

A tal efecto, deberán presentar la documentación establecida en el punto 2 del Anexo III del Real 

Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, para cada actuación subvencionable. La documentación que se 

aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada en el 

formulario de solicitud de la ayuda. 

 

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los destinatarios últimos, así como la entrega de 

toda la documentación dentro del plazo establecido, el órgano competente ordenará el pago de la 

subvención. 
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12. Incumplimiento 

 

En caso de que el destinatario último de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación 

establecida no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de 

la misma. 

 

13. Control y pago 

 

La Dirección General de Infraestructuras llevará a cabo un procedimiento de control que permita verificar 

y validar administrativamente el coste declarado por los destinatarios últimos de las ayudas. 

 

Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último, así como la entrega de toda 

documentación exigida dentro del plazo establecido, la citada Dirección General ordenará el pago de la 

subvención. 

 

14. Accesos y cesiones de información 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 11.4 del Real Decreto 983/2021, y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento MRR y del artículo 8 de la Orden  HFP/1030/2021, de 29 

de septiembre, se informa los solicitantes sobre: 

 

a) El registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo previsto en el 

Real Decreto 130/2019. 

 

b) La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 

del RMRR a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden 

JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos 

datos sobre los titulares reales. 

 

c) La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 

previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. La letra e) del apartado 2 del 

artículo 22 del RMRR y el artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018] establece la condición de que la 

percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia esté condicionada a que los perceptores 

finales se comprometan por escrito a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar 

que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 

nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
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Contra la presente resolución de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavoz 

del Gobierno en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de su extracto en el 

Boletín Oficial de La Rioja, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la jurisdicción contencioso administrativa, en la 

forma señalada en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa. 
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